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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lncg* q»e lo* Bu». A ln ldM y Beere-
• t i t M i M i b u 1M a i m M M del BOLKTÍM 
;%M*on«poiidU) «1 distrito, diipofidrin 
qa» M fljt um eJsmpUir en si l i t io d i ooo-
feu&bre, donde pennuoceri Juctt el ne i -
fe* del número tigniente. 

Loa Secretuioa n i d ú i B de eoneamr 
lo* B o m n a e coleeeloudoe ordentda-
a u t e , perm ra eneoiderneidn, que debe-
tk w ü l e a n e ead* año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be lueribe en 1» Contaduría de la Dipntaeídn proTincial, a cuatro pe-
eetaa einoaanta eíntimoa el trimestre, ocho peaetaa el semeatre j quince 
peeetas al afio, a loa particulares, pagidaa al aolieitar la anseripcíón. Loa 
puoa de leer* de la capital, ae harán por librania del Giro mfttuo, admi-
iMñdose adío sellos en las saseripeionea de trimeatre, j únicamente por la 
fraeeids de peseta qut ras ai te. Las nucripeioses atrasadas se cobran eon 
enmanto propoieional. 

Los Aynntamientoe de esta proTincia abonarán la anscripcidn con 
arreglo a la escala inserta en eircolar de la Oomiaidn provincial publicada 
en los námeies de cate uoLcrtM de lacha 80 j 2t de diciembre de 1905. 

Loa Jugados municipales, sin distinción, diei pesetas al afio. 
Nimero analto, veintfcineo oéntünoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laadispceicieneede Isa autoridades, excepto lea que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofi
cialmente, aaímismo cualquier anuncio concerniente al 
aervicio nacional que dimane de las mi*mas; lo de in
terna particular previo el pago adelantado de veinte 
ecntimoa de peaeta por cada línea de inserción. 

Los anuncios * que hace referencia la ejrenlar de la 
Comiaión provincial, fecha 14 oe dicirmbre de 1606, en 
oumpJimiento el acnerdo de )a Diputación de 20 de no
viembre de dicho afio, v cuya circular ha fido publica* 
da en los -MjumNfes Osicuuia de 20y 23 ae diciem* 
bre ya citado, ae abonarán eon arreglo a la tarifa que 
en mencionadoa aouu-uas ae inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . al Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D . G.), £ . M . la Ralna Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. al 
Principa da Aiturlaa • Infanta*, con-
ttnÚMi sin novadad an *n Importante 
•dad. 

Da Igual beneficio disfrutan las 

provincia al llbramlanto para al abo
no da) axpadlanta da expropiación 
da tarranos ocupados en al término 
municipal da Polgoso con la cont-

: trucclín dal trozo 1." de la carretera 
de tercer orden i » Bamblbra a la de 

: León a Caboalles, he acordado se-
¡ Halar el t ía 18 dal actnai, y hora de 
i la* nueva da la mailana, en la Casa 
; Coslitorlal de dicha población, para 
| verificar el pago del mismo, que 
i realizará ai Pagalor da Obras pú-

tfWitái parsonaa de la Augusta Real í bllcas, D. Polonio Martin, acompa' 
T m l l l a . ¡ Dado del Ayudante D. Rosendo Qu' 
«9ac«(a dal día lo de eeptiembre de una) | tlérraz Brlso. an rapraientaclón de 

" la Admlnlslracldff, Go&línw eiill da It prorlnel» 
VEDADO DE CAZA 

En vista del expedíante Incoado 
a Instancia d» D. Antonio de la 
Puente, vedno deCastrlIlo da los 
Polvazares, como rematante de 
h o z a del monte denominado 
«Cuesta y Dehssa», pertansclente 
a dicho pusb'o, y enclavado, por 
tanto, en el expresado término mu-
nlclpa!, y tola v«z que se han cum 

Lo que ae anuncia por msdlo de 
este BOLETÍN OFICIAL, para cono-
miento da los Interesados. 

Lión 7 da septiembre de 1022, 
Juan laboada 

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES 

CONSEJO FORESTAL.—SECCIÓN 2.* 

9,* División Hidro ógico Forestal 

E! día 6 d* octubre pró»lmo, y ho
ra de las doce de la mcflans, tendrá 

¡ lugar an al Ayuntamiento de Rodlsz-
| mo, bajo la presidencia dsl Sr. Al-
] calde o quien haga s u Veces y con 
! asistencia de unfunclonario de Mon-
• tes, la primara subasta para al apro-
S vechjmlsnto de caza, por nn pwlo-
} do de cinco ellos forestales, de los 
i montes númsro» 709,710. 711. 714, 
] 715, 720, 722, 723,724,727, 728 y 
; 730 del Catalogo de loa de ulllldod 

pública de la provincia de León, per* 
tenaclentaa a pueblos de dicho Aynn 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PKO- ; tamlenta, y que estén af«ctoa a la 

piído en el mismo cuantas dliposl- \ 
donas previene ta vigente L*y y I 
Reglamento de Caza, con esta fe- \ 
cha h» acordado declarar «vedado I 
de caza» el raf trido monte. j 

Lo que ae haca público en este j 
periódico oflcla< para general cono» i 
miento. 

León 7 de septiembre da 1922. 
El Oobernador, 

luán Tabeada 

OBRAS P U B L I C A S 

D O N J U A N T A B O A D A . 

VINCIA. 
Hago saber: Que recibido an la 

DaHgaclón de Hacienda da esta 

Secclóu 1 .* de la cuenca del rio Bar-
nesga, siendo el tipo de tasación 
anual la cantidad de aatadentas no 

venta y sala pesetas con vslntlclnco 
céntimos. 

En el sillo en que ha de celebrarse 
la subasta se hallan a disposición del 
público loa pll'gos de condiciones 
facultativas y económicas que han 
de regular el acto de la misma y la 
ejecución del aprovechamiento. 

SI fuera declarada deslarta, sa ce
lebrará segunda subasta el día 16 
del mismo mes, también a laa doce 
de la mallana, rigiendo laa mismas 
tasación y condiciones que en (a 
primera. 

Madrid, 29 de agosto da 1912.» 
El Presídante, S. Cuesta. 

CONSEJO FORESTAL 

SUCCIÓN PRIMERA 
A n a r a e l * 

Hibléadote autorizado por Real 
orden de 14 de junio de 1922, e! 
aprovechamiento «xtriordlnario, co 
mo ampliación al plan Vigente, de 
ocho matros cúbicos de madera de 
roble en el monte denominado «La 
Cota y «gregidos,» de loa propios 
de la Villa d* Almanza, h i acorda
do esta Presidencia señalar el dfa 22 
de asptlembra próximo, y hora de 
las doce, para celebrar la subaste 
da dicho aprovechamiento, bajo el 
tipo de tasación da 96 pesetas, 

Le subasta se celebrará en la sala 
consistorial dal Ayuntamiento de 
Almanza, en al día y hará Indicados, 
rigiendo, tanto para la celebración 
del acto como para la ejecución del 
aprovschimbnto, además d* las dis
posiciones gcnsrales de la ley de 
Montes Vigente, las especíalas pre-
Vsnldasen los pliegos de condicio
nes facultativas para la ejecución 
del plan de aprovechamientos de los 
montas a cargo dal Distrito Po-
reital. 

El que resulte rematante dibsrá 

depositar ademáa la cantidad de 
13 pesetas con 8 céntimos, fijada 
para indemnlzsctonis. con arraglo 
a le dispuesto en la Rsal orden de 
5 de f «brero de 1909, en poder del 
Sr. Habilitado del Distrito Porestel 
df León. 

L i adjudicación definitiva del re' 
mita se hará por esta Presidencia, 
a cuya aprobación se someterá la 
subasta, requiato sin el cual no 
tendrá ésta valor ni eficacia, y cuya 
autoridad resolverá asimismo las 
racíamaciones que contra (a subasta 
ae presenten. 

i Madrid, 31 da sgisto ds 1922.— 
El Presidenta de la Sección, P. A . , 
Joaquín Martínez, 

ESTADÍSTICA DE GANADOS 
Y CARRUAJES 

D I LA PROVINCIA DB LBÓH 

Paradas part leularea 
Circular 

A fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo 2.° del Re-

; g smanto provldo.ial por el que sa 
¡ rigen l»s parados psrllculares dése-
| maníales, aprobé!-,; por Real decre

to d« 10 d« octibr de 1921, recuer
do a todos cuantos intenten estable-
car una parada o «umentar el servi
cio de sementales o garañonss, la 
obligación qa« tienen da solícllarlo 
de mi autoridad, antes del día 15 de 
octubre próximo h icltndo presenta 
que pasada esa I-cha no ae conce
derá ninguna tmtcHzaclón, fuera da 
cssos excepcional.' " y justificadísi
mos y pnvlo Infurmede la Junta da 
Inspección y Recenocimlanto. pues 
si bien el pasado silo, debido a la 
premura d« tlcm,.o per U fecha que 
se publicó el Reglamento, y por ser 
un servicio de nueva cresclón, sa 
tuvo un gran aipfr'tu de tolerancia 
para sn mejar Im^lantscíón, en el 
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p n s M U no sabristtrir «n «Vltaclín 
d* pm julcloi d« sa mtjor duarrollo. 

Ltón 2 da sspUwnbra da 1922 — 
El Comindant» dtUii io , Jo ié PA-

R E C A U D A C I O N 
DBL 

CONTINGENTE PROVINCIAl, 

..cmcOLAR 
Eiplrado «1 plazo da ráeMdficIdn 

«oiu«tirla dal contirganta previa* 
dál dél l íaundo Irlmotra dalafw-
d d o acóndiMco da 1BÍ2 * ,1985 > 
aatariorai. ta pona án conoclmlra-

' tú da lo» Ayuntamtantot t é la pro* 
«lucia qd» bamctlrTldo ¿I día 16 
da lo> corttatUi i ln qva loa dan-
dorai hayan solVantado I M daacu-
tiarioa, ta procadwi por la « a «Ja-
q¿^«» da apramlo contra lo* moro* 
«oa á hacailó» i l tc t lMH, ' 

Lo qaa ta aasneia an u t a parid* 
dlco ondal an ««Ilación da loa par* 
jaldo» qaa pndlaran Irrcgirja a loa 
AlmntamUntot daudoraa. 

L»6n S da upttdnbra de 1922— 
El Arrendttitlo da la racaudadón, 

, V. Marlltuz. 

da Dominga Qwcla; Mediodía, pra
do da Ignacio Pdrez; Poníante, da 
MIIÍM Ndflas, ^ Noria, de; j q ^ : 
Qardst t u a d i «a Ueidanti|i pe<; 

JUZGADOS , 

Ctda'a de citación 
Por raioloción dal Sr. Jaez de 

Intrncctdn de « t a partido, da asta 
facha, sa ha acordado en el samarlo 
Mgnldo por maiversacldn da fondos, 
con el núm 83, del corriente alio, ci
tar a José Arroyo, pr«»o qna faé en 
esta cárcel, para qna dentro del tér
mino da di tz días contparazes ante 
esta Jntgído al obitto da prestar 
dedarsddn an Indicado sumarlo. 

Ladn 4 da septiembre de 1922.= 
Efl»blo Huilamo. 

Don Jo ié Alonso Carro, Jaez de 
primara Instancia da esta «Illa y 
sn partido. 
Htgo saber: Q i » p«rahac*r«f<c-

titas las costas irnpuattas a Domin
go Garda Pérez «sclno de Cada-
frasnts, an cansa q'ia aa la siguld 
por Infracddn de 1» l*J> de Emigra-
Clón, se tcordó «rnder »n fúbilca 
y primara subaiti, íl dia 4 da octu
bre prdxlmo, y h ro da les once, «n 
la sala da audlenclit da esta Juzgido, 
el Inmueble qae le fué embargado 
como da su propMad, f que «alo
rado, se axpresa a contlnnaddn; ad-
«lit éndost qae no se han suplido t i 
tatos de propiedad; que no se admi
tirán posturas qna no cobran las doa 
terceras de la tasaclín ni lidiador 
que en forma no hiciere el depdslto 
qae ta Ley estab eca, o sea al diez 
por danto de dich) tasacldn, siendo 
el Imwwble qae se «ende, el si-
galante: 

Una Marra, al sitio de prado Na-
«alio, término de Cadafresnes, de 
te la cuartales, prdxlmamente, o 
sean «elntlséls ársas y dtadtéls can-
tUtaas: linda N»cl»nte, hsradrroa 

Dado ee Vil af renca del BltrzO 
22 d» agostó de 1922.—Jaré X . C . 
rro,—EL Sacretarlo, P. H . , Alfredo 
Sixto. :. ':t'i 

Don José Alonso Cafro, Ja»z <k 
mitrucddn de este villa y su pan. 
«do. 
H«go labor: Que an (amarlo pan • 

díante an asta Juzgado coa el nd-
, mero 62 de orden, en el «Sp'iictusl, 
por lesionas 'ntarldas a María An* 
gsiaMartiiiaz y otro, vadnos de 
yillavarda de la Abadía, como a (ais 
«•late dal día S dal mas actual, se 
dictó pro«ldenda en el dia de hoy 
mandando ofrecer lea acclonta de 
dicho samarlo, a los «fictos dal ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, • Baltaiar Madas, es
poso dé la lesionada, que al parecer 
rasld» an la Isla da Cuba. Y a fin de 
quetanga Itgnr el of radmlanto acor
dado, se expide el presente en VI 
llafranea dal Blarro a k4 da egoato 
de 1922.—José A. Cairo.—El Sa
cretarlo, P. H , A fredo Sixto. 

Don José Alonso Cerro, Jaez de 
primare Instanda de este «Illa y 
su partido. 
Hagoscbsr: Que para hacir «ftc-

tlvaslas costas Impuestas a Pascual 
Oioito Aballa, «adno de Snertaa,-
en causa qae sa le siguld por Italo-
no», se acordó «andar en pública y 
tareera subasta, sin su|«cl<5n a tipo, 
el ¿fi 6 de octubre prdxlmo, a hora 
da la» onca, an la sala de •udlancla 
de este Juzgado, los bienes que la 
iuarou ambargsdqs como de su pro 
piedad y que «alorados se expresan 
a coRlInuaddn; advlrtléndose que 
no «xltUn Ututos de propiedad y 
que no se nImltfrd íldtador que no 
hiciese en forma el previo dapóilto 
que la L i y astablace. Los bienes 
que aa «andan, aon los siguientes: 

,1.° Ua prado, an Payo, término 
de Campo dal Agua, de cabida cin
co áreas: linda al E.,coo rio; S. y 
O., monte, y N., con prado da ha* 
rederos de Domingo A'onso; tasado 
en 25 pesetas. 

2 * Otro prado, en la Biboa, d«r 
mismo término, da tupetfide, apro
ximadamente, 10 área»: linda ai B., 
con más de herederos de Manuel 
Poncelas; S., con pmldn de ala
deado Atonto; O., con prado de 
hsrederos de IsMra González, y 
N.i con más de haradaroa de Pran* 
clico Osorlo; tasado en 50 pesetas. 

3.* Otro, an los Cabarcols, del 

propio término, de S áreas: linda al 
E. y N . , con monta; o-, cqn pipdo 
^e Dominga Gpnzálsz, y Q., caarf-
as; tasado en IS^weiíSs..' 

Otro prlfácim Ion Blbedoí, 
-d<i|Láraas: Haibni^ oda Up í da 
t m « K * DorS; , omt 'mdií áe 
hsrederos de Santiago Poncelas; 
O , con « d s * ; | i r e d « o s TorlMo 
aa l lé r r«« jííl., dbn a i j l y a í U s a A 
en 10 pesetas 

5.?;:-UM Msiin.inBBifPícía, dei 
3 ~ á n a s r linda al E., coa más de, 
Aniceto Rios; S., conmá» de Banlto 
Poncelai; O., iniónte, y N . , con Me* 
rra dai Ssrafln Osorb; taaede en 12 
peietat. • ' ^ 

8.* ÓlrataÍmÍsm>sttlo,delgíaal 
ctblda que ta afttérldi: linda al B y 
alO.. monta; S., (larra -de Birnabé 
Alonso, y N . , cbn más de Domh go 
González; .tasad* en 13 páselas. 

7.* Otra, en los Rodaírois, de 6 
árees: llnds-el E., con htre'daroa de 
Lacas Poncalas; Si y l í , ' monta, y 
O., con tierra de hsraderos de An
drés Poncelas; tasada «h 20pesetas. 

8 * ' 0¡ra , en las Carboelras, de 
5 áreas: linda al E., con mis de hs
raderos de TbrlWo Gu'.lé.rtz; S., 
con más de hsrsdero* da Teresa 
Poncelas; O., con los de Maximino 
Abslla, y N . , Con Tas da Domingo 
Gonzálaz; tasada en 15 páselas. 

9* Otra, en la ValHIa de Pro
longo, dé 2 draas: linda el E., con 
más de ftanlto Poncela!; S , con 
prado de Santiago Alome; o-. Ma
rra d* Domingo Alonso, y N . , con 
más de Martin Poncelas; tasada en 
10 pesetas. 

10. Otra, en el Pedrdn, de 5 
ársai: Iluda al B. y S., con monta; 
O , con ti»1 ra de Celast'no Ponce
lai, y N-, con más d« Pelsyo Pon-
calas; taiad» en 15 P<>a<ilaa. 

11. Otra, ;i»n .lea Paned . | i . de 9 
áraas: Unte al E. con camino; S. y 
O , con.más da Manuel González, 
y N- , con monis; taaada en 3 pe-
'Mtaa. 

12. Ova, en traatoslerra, da 5 
área»; linda al B., con monte; S., 
tlarra da Gregorio Velado; O., con 
más de José González, y N .con 
más de Pa ayo Poncalai; tasada en 
Spasetas. 

13. Otr», en el Pedrdn, de 2 
áreas: linda el E., con m<s de Car
men Poncelas; S., con más de Ma 
nuela Qauz; O.,con mái de Ronwal 
da Gutlérirez, y N . , camino; tasada 
an lSpHé ta s , 

14. Otra, an ta Calella, de 5 
áreas: linda al E., con mts de Car
io W Poncelas; S., con más de Pata*' 
yo Poncelas; O., con camino, y N . , 
con más de Celestino Poncelas; te
lada an 10 pesetas. 

15. Otra, en lat Lelrat, de 4 
áreas: linda el E., coa más de pala-

yo Poncelas; S., con más de Teresa 
Gonzálaz; O., camino, y N., coa 
tierras d» Xngal, Alonso; lapada en 
i peseta». ' " „ 

W Q t r a , é « á l C h s « dd Pom-
W , da d6s #r^si-M> «I B . . táml-
*>; -$:, cor tlarífe dé Grigorti Va-
lado; O., monta, y N., coi» tlarta de 
AnsNl Alonso; tasada an 5 pesetas, 
y 17. Otra, al Ssarón. da 5 árees: 
Rnda al E., con más da Banlto Pon» 
c a % l & # . O . t i M a t % , y N . , a ? ¡ ) f o ; 
tosida én 5 pesetas. 

18. Otra,, en el Rigo Largo, de 
9 áreai : linda ai Ñ. , con más de Ro
se Alomo; ft , con más de Amceto 
Ríos; S., con «da de Baltasar Gon
zález, y'O., cóti más da Mtxlintno 
Aballa; tasada éu 10 pssatas.' 

19. Otra, en elTargoal. de 72 
eeMiároas: linda al B., camba; S, y 
O., monte, y N., con tierra de Ma
ximino Aba)!»; tasada en 5 pesetas. 

Dado en VHIafranca dal Blarzo a 
23 da .goito da 1922.—Jaié Alonso 
Carro.—Bl Secretario, P. H , Alfre
do Sixto. 

Cédala dt citación 
El Sr. J im da Initrucclón deaa-

ta. partido, an cumplimiento de car
ta-orden de la Audiencia pro «Inda! 
de León, h i acordado que se dte 
por m*dlo de la presente al testigo 
J >té G upar Vocea, Vidno última
mente de Prloro, y hoy en Ignora
do paradero, pera que comparizca 
ante el Tribunal de la Audlarcla pro-
viudal dé d* L»án el d(e 13 de los 
ccnlentasy horade las diez d « l a 
mallaita, para d*r principio a las se-
ilones del (alelo oral d* la cansa 
prócedipts da este Juzgado, pnr le
siones, contra el procesado P*b!o 
Mar¡Mno Tejedor; apercibiéndola 
que de no comperecer, le parará al 
per luido a que hubiere lugar an de
recho. 

RlaftoT de «-otlombre da 1922.— 
ElSiCretarlo. José Reyiro. 

Martin Síncb*z (Julio), de 17 
aBoi, hjo.de Julio y de Marta, aa-
tura) de Mansi/la de las Muías, pin
tor, procesado por hurto d» un.ga-
bán, compar'cerá ante el Jurgadó de 
lastruceldn de Leda en el término de 
dUz días, ni objeto de ampliarle la 
Indagatoria; apercibido qae de no 
«er'lfcario en dicho término, Será 
declarado rebelde y le parará al par-
juicio a qna' hiya lugar. 

Ledn 5 de aeptlembra de 1922.— 
Et Jual, Jo»é Aonso Parelra.—El 
Sacretarlo, Eustbto Huélamo. 

Por el presente se avisa el fene
cimiento Inteatado del ciudadano es
pañol D. Menael Motán Gonzálw, 
«ludo, s h biréderos forzosos cono-
d ios , natural da Barrios de Lona. 

:.feésta.'pfoWMfh, sicaaddoéHb ca
pital da Méjico el dfe 19 da eren 
da 1922, a los-efscfos da que por 
lea petsoaaa que aa consideren I r 
tsresadas, aa hUerpcage la aecM* 
corraapoadlaata» 



CUERPO NACIONAL DB INGENIEROS DB MINAS DISTRITO DB LEÓN 

S» h»c* isb»r qao «i Sr. Q ibwmior »• tm lervldo admitir Isi rmqncl i i d* k » r 'glttiiot q m abalo ta ralielonan, praif ntsdu por «ni ras l i l r i t e rw 
•fitáliiár canctlrtei le» axpadlantw oofrtiipondhntei y frucoi y rir¿wtfab'at lo» tanaaot raipaclWo»: 

Himaro 
del ex-

pedirtt t« 

7.834 
7.883 

7.7OT 
7 847 
7.868 
7887 
7.88B 
7.791 
7:792 

Nombra de l u minie 

Santa M w l m Cobra. . . 
Nue<trdSra.dt la Encía» Hier ro JI 

otra* • • 
D*s«ifliffo : Hiute 
Marta Halla 
l««b«l "!•":» 
Qisdalnpa Talco. 
TonM*a.... 
Catnaldad BtUatlta 
Bnotrnacldn. 

Uinerml aendu 

18 

80 
187 

18 
15 
50 

4 
20 
80 

VigamMn. 

Ajantamientoe 

Joié Sánchak. 

Candín . . . i . . . . 
Moilnaiaca..... 
Ab«r»». 
Valdarraadá.. . . 
Ll lo 
Htm . . . , ; ¿ . . . . . 
PmbladaLlllo. 
Idem • ••• 

Propietario 

Vagasilén. 

U l t L d p a z 
R^faal A<Mn 
Joan da la Torra 
Refaal M u f t o z . . . . . . . . . . 
Clonlilo Valaico 
I4MII « • • • • • • • • • •* • • *.* • •' 
lAvairá San t o í . . . . . . . 
IdÁrii • •_• • • • • • * • • • • • • • • • 

Yeeiadad 

No Uaná. 

AHilafranca 
L< Ribera 
Trainor d i Abajo.. 
Pnente Alfnnay . . . 
Qi|4n. ' . . . 
idsnta • • • • • • • • • • » • 
Qb'ardo (Palanelt). 
Idem . . . . . . . . . . . . 

Xapraaaattata 

Angal Alfarac. 
T o n á i A r l u . 
N o l 

Mam. 
Mam. 
Idam. 

L«<Sn 31 d* agoato d . 1888-^Pl luginltro J f-, M Ldpey Dénga. 

C O t M M l & N P F I O V I ! S C U A L . P M u m Ó * * : ' 

CUENTAS PROVINCIALES DE 1919 A 1920 

ANUNCIO 
Da corlonnlded con lo reauallo por la ComlaUn provincial m í d a da 

hoy, »a hallan «xvuaatas al público an la Secratarfa da I * D)patecldn, las 
Cuanta» de Cendal*», da Arfmlnlitraddn y d . Prnpledada» f Derecho» de 
la" ru íne la , corraipondlenlae al ello de 1819 a 1080. 

Y para dar camplimlanto »l apartado 2 0 del árt. 188 da la l»> Provin
cia'- ««Inaerta a contlnuodón la Cuanta da Caudales del referido «fio 

LmJn 85 da agoaio *• 1938-—E' Vl«»fft»-U«4« -Julio JP. ¿ t r n á n i c i — ' 
P. A. da la C. P.: El Secratailo. P. A. , Ensebio Campo. , , 

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE LEON 
C U E N J 4 definitiva justificada qae jo, D. Aniceto Valcorce (¡arela. 

Depositario dt dichos fondos, rimo en cumplimientode lo dispaes-
tóenla tCf Pravlnaal, rrgta 50 de ta circular de I . * de junio de 
1886, y demés disposiciones vigentes, de las canliaades recauda 
dds dorante dicha alio, comprendido tesde 10 de abril de 1919 a 
31 de mano de 1920, y de las tatisfechas durante el mismo.pertO' 
do^asaber: ' •'-

PRIMERA PARTE-CUBHTA D» CAJA 

CARGO 

(1) Son Cargo ochoctantaa clncuanta y do» mil novederta» 
«««er.ta y cinco pétela» y «eaenta y dos céntimos, a que as 
clend«n la» cantldide» recaudada* .en todoelaflod* s»ta 
cuenta por lo* diferente» ramoa V concaptb» q je pnr menor 
expresan la» ad|unta* nueve Relaciones ee Cargo qn* 
ci mprendan lo i caatf ocianto« cincuenta y le l t Cargarémes 
que también se acompaAan 888.965 68 

DATA 

Son Data »»Ucl*nta» cuarenta y do* mil novecientas noventa 
y ocho pétalas y noventa y do» céntimo», pagada» sn todo 
el periodo d»e»ta cuentaa lo» ettablecimlento», d<p*pd«n 
das, corporaciones a Individuos qae tienen señalados hsbe 
res y aifgnsclaties «n «l pr««'ipn««to provincial .según por 
menor expresan las v*lml»éls Rilaciones de Data que »e 
acompañan y aaadltan los adjunto» cnatrodenios cnarsats 
y cinco Libramientos, 

Saldo o existencia.de eata cuanta, danto nueve mil. 
ta» Mienta y »»!« pésate» y setenta céntfioói.V. 

TOTAL IGUAL 1858 965 68 

Peéetia Cte. 

748.998 98 

109.986 70 

SEGUNDA PARTE.—CiASmcAciíN POR CAPITULCS DBL PRBSOTÜSSTO 

INGRESOS 

Operad onee 
taalliadae deede 

i . * de abril de 
•91* a 31 de 

mateo de 19x3 

Faaetae Ola. 

Renta».—R ladón rüm. I • 
Portazgos y barcejes.—Ral. núra 8... 
Donativos, legados y manda».—Ral. nim. 3.. 
Repartimiento —Ral ntm. 4 •. • • 
InstrnccMn pdbltc».—Reí. ndia. 5 • 

15507 

988 580 86 . 

Opera cioaea 
realizada! daadk 

I . ' d e a b r i l í . 
1919*3101! 

aereo de 19U 

PeeetuCHa 

Benaf ¡cande.—Ra!, n ím. 6 
Extraordinario».—Ral: ndm 7.. . 
Aibltrlos aipaclalas.—Ral. núm 8 
Empréftltos.—Reí. a<Ri. 9 
Enajenaciones.—R*|. num. 10 
Resu t»».—Ral. nAin. 11 
Movlmlanto d* fondo» o «uplemanto».—Ral- 18. < 
Reintegros,—Reí. núm. 13 
Valorea fuera del praiupueito — Ral. ndm. 14.. • 

CARGO• 

PAGOS 

A'lmlnbtracMnprovincial.—Ral. ndm. 1 ••• 
Servicio» general**,—Reí. núm. 8 
Obras obligatorias.—Reí. ndm. 3 
Gargis.—Ral. ndm, 4 
Instrncddn pdbllca.—Ral. rfim. 5 
Beneficenda.—R*J. ndm.'S 
Correcddnpéblca—Ral. n í m . 7 
Imprafldos.—Ral. núnt; 8 
Nuevo» establedmlento».—Reí. ndm. B 
Carreteras.—Ral. ndm. 10 . . . 
Obran diversa*.—4tal. ndm. 11 
Otrosjgastoa—Ral. ndm 18 
RasulBs.—Rei. ndm. 15 
Movimiento de fondo» o iup'emcntoi.—Rtl. ndm. 14. 
DeVo.udona*.—R<l. ndm. 1 5 . . . . . . . 
Valores fuera da prasapuesto.—Rtl. ndm. 16 

5.859 08 
8.645 91 
1.575 7» 

» » 
500 » 

883.779 45 
e » 

758 88 
> » 

858.965 6 t 

DATA. 

TERCERA PARTE—CLASIFICACI6N POR ARTÍCULOS 
A r 

tículo* 

CAPÍTULO PRIMERO 
Rentas 

Renta* y canso* da propiedades 

e caatíded U ¿ n iadtiida la exleteoda del preeapneeto eaterior. 

Único 

Único 

Oníca 

unaBEsos 

CÁPÍTÚLO IV 
Repartimiento provincial 

Repartimiento provlndal 

CAPITULO VI 
Beneficencia 

Ingraooe propios da los ectabladnriaiitot del 

CAPITULO VII 
Ingresos extraordinarios 

lagrasos extraordinarios. 

59.155 45 
88.874 18 
14.608 68 
91.057 04 
85.665 50 

358.055 TI 
86.847 08 
4.550 07 

a % 

7.745 95 
Sü.SSS 41 

183007 89 

748 998 92 

15 ̂ 07 » 

15.507 » 

596.500! 

586,580 86 

5.859 08 

5.859 C8 

8 « 5 91 

8.645*1 



Úrico 

1.» 

&• 
4.» 

1.» 
8 » 
8° 
4.« 

1." 
4 » 

V 
! • 

4.' 
8.* 

I.» 

4.° 

CAPITULO VIII ; 

ArMrio* etp*eiale* 

AfbHrios w f t t d i t i f •• 

CAPITULO X I 

ExtitMdM fü Caja M 51 de mino de 1918.. 
CrMItoe pmdlMtM de recaudiclóta... 

CAPITULO Xl l t 

Reintegros 

Rthtfgrot de psgai IndtWdm 

nveRBsos 

CAPITULO PRIMERO 

Adminittraeión provincial 

Qaitoi de UDIpaUcMn., 
M i t t r l i l de oficinal 
Comlilonu aapecitlei.. 
Arqnltactoi • • • • • • • • • • • 

CAPITULO 11 

Servicios generóle*.: 

Qttluteii • ••••»••••••••••••••••••••• 

Boletín Oficial.. . •• •• 
Blecdonea* • * • • •»•%••• • 

CAPITULO III 

Obras obligatorios • 

Reparación y oonaenacMn decamlnoa* 
Raparacldn y coniervicUn da flncaa..-

CAPITULO IV 

Cargos 

Contilbnctontay atjtitroi 
Panilonaa 1 

Oandaa raconpcidat y caatoa 

CAPITULO V 

Instrucción pública 
Junta provincial 
lulftutoa •• ••• 
Bicnelaa NormalH 
Impacción de E l cuela» 
Biblioteca* • • • • • . • • • • • . • • • • • • « • - . • 

C/ t f lTULO V I 

Beneficencia 

Atinclonaa ganaralea. • . • - • - • 
Hoapllalea 
Cataa da Mlaarlcordia... 
Caaaa da Expóilto* . . . . . . . i . . 
Ca ías da M i t a r n l d s d - . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO V i l 
ConeccMn público 

Circelea... 

Operaciones 
raüuadudeide 

I. 'de abril de 
1919 * 31 de 
u n o de 1920 - < 
Peeetu Gt*"" 

A i -
tlcnlee •919 «31 de 

1.3T5 72 Único 

' 1.S75 7S 

105787 97 
117.991 48 

825.779 45 

758 88 

758 88 

44.973 43 
10.830 »• 

850 > 
8.500 » 

59.153 45 

18.161 48 
184 90 

6000 » 
3987 80 

88274 18 

14315 58 
, 893 10 

91.057 04 

Unico 

Unico 

Unico 

9.040 t 
11.975 50 

85.663 50 

42988 85 
40.997 > 
12 937 80 

834.867 06 
6.325 > 

"338.05571 

86.847 09 

86.847 08 

OperadoDee 
fealuadMdetd. 
y.'deabrillr 

Impravlitoi.. 

Obras d l«anas . 

CAPITULO VIII 

Imprevisto* 

CAPITULO X I 

Obras diversos 

CAPITULO XII 

' ' Otros'gastos 

Obroagutoa. 

• : CAPITULO Xl l l 

Resulto* • 

para pago de laa obllaadonai qna qaadaron aln talla-
facar dimiro de loa crédttoa aprobadoa en el pre 
tnpoaato anterior, cerrado en 51 da marzo de 
1910. 

4.330 07 

4.330 07 

7.745 85 

7.745 95 

52.855 41 

32.8K4ÍÍ 

125.007 88 

I 125X07 88 

De {cima, qna Impcttando el CARGO ochoclentia cincuenta y dos mi) 
ROVidentaa itsantajr cinco patatas aetenta f dos céntimos, y la DATA 
sttichntas cnaranta y ios mil novaclantas novante y ocho pasetaa * no-
«anta y doa céntimos, Justificados uno y otra con loa documsntos qua ta 
acompañan a las reladonea raspectivaa, aagda queda demostrado, rasuiti 
por aaldo de asta enante le cantidad de dentó nueva mil nuavadanlas te-
tarta y asía patetaa y aatanta céntimos. 

U ó n 31 de mano de 1920.—EI Depositarlo, Aniceto Watearce. 
•• Examinada la precédante cnanta, asi como loa docomantos de tn lustl-
flcaclón, está an nn todo cor.forme con loa alientos de los libras de con
tabilidad que titán 1 mi cargo, correspondíanles el alto líe 1919 a 20. a 
ana le mdma corretponde.—El Contador, Vicente Ruii.—V.'' B.°: El 
pratldanta Ordenador da Pagóá, Julio F . y Ftmdndes. 

AYUNTAMIENTOS 

14 608 66 ^ 

1.384 84 
13 534 95 
76.197 87 

Alcaldta constitucional de 
Palacios Me la Valduerna 
Por término de quince días que-

expuestas al público «n esta 
Sacrataila, lat cuentas municipales 
de este Ajwntsmlento, corraspon-
dlanlta a los aftoi 19198 20,1980 
a 21 y 1921 a 22, a fin de oír racía' 
maclonea; patadoa loa cuales, no 
tar ín atendldai lat qué te presenten. 

Palacios da la Valduerna 30 de 
tgoito de 1982.—El Alcalde. 

pasudo a le cennre y aprobación 
da/a Janita municipal. 

Val de San Lorenzo 29 da sgot-
ta de 1982.—El Alcalde, Manuel 
Atonto. ' 

Alealdia conatitueioTMl á s 
.•> ••; Val de San íoremo.•. . . ' \ ':•! 

HeWéndose formado por los res-
MOlvoa cuentadantes la cuenta irm-
nldpal y la general de recaudación 
por todos conceptos, cotrespondlen-
tat el sjerdeto último de 1921 a 22. 
se Milán expuestas al púbilco an la 
Secratsila da e i t e Ayunfcmiento 
por espacio de quince días, con sus 
luitlflcantét, a fin de que puedan 
ser examinadas por. cnantaa petso 
M I lo craan convanlinta y presen
ten, si lo crean justó, en esté plazo, 
lat redatnaclonss procedentes; pues 
transcurrido, no s a r á n atendidas, 

Don Justo Mnrcltgo Qjrcla, Vocal-
• Presidente de la Junta gtneral del 

repartimiento de Santa Elena da 
Jarnúz. 

, Higo saber: Que a los afictos 
del art. 96 del Real decreto <¡e 11 
de 1918, aa hillan expuestos al 
público an el tablón de edictos de 
estas C a i ú Comlstorlalas, y por 
término de qiilnce días, los docu
mentas que componen el reparti
miento general de ntllldadei, para 
el alio da 1928 a 23, con amglo al 
.arUculo.95 da dlchn .Real decreto; 
dabltndo advertir que durante al 
plazo de-exposición y tras días dM-
pués, ae tdmltlrán por la Junta las 
reclamacloiiee qua se produzcan 
per laa personal o entidades com
prendidas an el expresado reparti
miento. 

Santa Elena de Jamuz 4 de W 
tiembre do Í922.~Bi Pmldante, 
Jotto Mnrdago. 

Imprenta de la Diputadda provincial 


